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I PARTE: MARCO METODOLÓGICO 

 

1.1 Antecedentes del estudio 

 

La Ley N° 7600 “Ley Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad”, fue firmada el 02 de mayo de 1996 y desde esa fecha, todas las 

disposiciones de la ley obligan a las instituciones privadas y públicas, a cambiar 

radicalmente una manera de pensar y de vivir, donde a la hora de planear desde un 

edificio hasta un anuncio en la televisión, deban tener en cuenta a las personas con 

discapacidad; por lo tanto, las diferentes actividades o infraestructuras, deben 

contar con disposiciones especiales. 

 

Además, todas estas disposiciones nos obligan de una manera positiva a cambiar 

nuestra manera de pensar y hasta nuestra manera de hablar, introduciendo un 

lenguaje inclusivo, como nueva manera de comunicarnos, un lenguaje que toma en 

cuenta las diferentes discapacidades. 

 

Según la Ley No.7600 (1996), es su artículo 2 presenta algunas de las siguientes 

definiciones: 

 

Accesibilidad:  Son las medidas adoptadas, por las 

instituciones públicas y privadas, para asegurar que las 

personas con discapacidad tengan acceso, en igualdad de 

condiciones con los demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 

tecnologías de la información y las comunicaciones y a otros 

servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público.  

Estas medidas incluyen también la identificación y eliminación 

de dichas barreras. 
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Igualdad de oportunidades:  Principio que reconoce la 

importancia de las diversas necesidades del individuo, las 

cuales deben constituir la base de la planificación de la 

sociedad con el fin de asegurar el empleo de los recursos para 

garantizar que las personas disfruten de iguales 

oportunidades de acceso y participación en idénticas 

circunstancias. 

 

Discapacidad:  Condición que resulta de la interacción entre 

las personas con deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales a largo plazo y las barreras debidas a la actitud 

y el entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

 

Ayuda técnica:  Elemento requerido por una persona con 

discapacidad para mejorar su funcionalidad y garantizar su 

autonomía. 

 

Objetivos de la Ley N° 7600: 
 
De acuerdo con la Ley No. 7600 (1996), es su artículo 3 señala: 
 

• Servir como instrumento a las personas con discapacidad para 

que alcancen su máximo desarrollo. 

• Garantizar la igualdad de oportunidades para la población 

costarricense en ámbitos como:  salud, educación, trabajo, 

vida familiar, recreación, deportes, cultura y todos los demás 

ámbitos establecidos. 

• Eliminar cualquier tipo de discriminación hacia las personas 

con discapacidad. 

• Establecer bases jurídicas. 
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Es importante tener claro que la persona discapacitada tiene el derecho de tener 

acceso a: 

 

• La educación. 

• Al trabajo. 

• A la información y a la comunicación. 

• A la cultura, el deporte y las actividades recreativas. 

• A servicios de rehabilitación. 

• Al espacio físico. 

• A los medios de transporte. 

 

1.2 Objetivo General 

 

Determinar si se está cumplimiento con los requisitos de accesibilidad de las 

instalaciones físicas del edificio central de la Junta de Protección Social, según lo 

establecido en la Ley N° 7600 “Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad” y de acuerdo con la Guía Integrada para la Verificación de la 

Accesibilidad al Entorno Físico, del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 

(CFIA). 

 

1.3 Alcance 

 

Se utilizó como instrumento la Guía1 Integrada para la Verificación de la 

Accesibilidad al Entorno Físico (2010) que dice: 

 

Pretende ser instrumento práctico que simplifique el 

proceso de recopilación de la información para la 

verificación, valoración y cumplimiento de las condiciones 

de accesibilidad de dichos espacios, en concordancia con 

 
1 Véase anexo 1 (Matriz de la Guía Integrada para la verificación de la Accesibilidad al Entorno Físico). 
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la normativa nacional e internacional, vinculada con las 

necesidades de las personas con discapacidad, referentes 

al espacio físico y entorno de vida (pág. 13). 

 

De lo anterior, se simplificó el proceso de recopilación de la información para la 

verificación, valoración y cumplimiento de las condiciones de accesibilidad de 

dichos espacios, en concordancia con la normativa nacional e internacional, 

vinculada con las necesidades de las personas con discapacidad, referentes al 

espacio físico y entorno de vida. 

 

1.4 Limitaciones 

 

El estudio fue aplicado en el edificio central de la Junta de Protección Social, no se 

tomó en cuenta el edificio de la Administración de Camposantos, Cementerio 

General y Metropolitano. 

 

1.5 Tipo de Estudio 

 

Para el caso se utilizó el enfoque cualitativo según Cuenya & Ruetti, (2010) señala: 

 

El análisis cualitativo busca comprender los fenómenos dentro 

de su contexto usual, se basa en las descripciones detalladas 

de situaciones, eventos, personas, interacciones, 

comportamientos observados, documentos, y demás fuentes 

que persigan el fin de pretender no generalizar los resultados 

(pág. 16). 

 

Por lo anterior, el presente estudio es sobre la verificación, valoración y 

cumplimiento de las condiciones de accesibilidad de dichos espacios, en 

concordancia con la normativa nacional e internacional, vinculada con las 
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necesidades de las personas con discapacidad, referentes al espacio físico y 

entorno de vida. 

 

1.6 Población de Interés 

 

Según Gómez Barrantes (2003) la población es el “conjunto de unidades de estudio 

que pueden ser personas, […] objetos, etc. (pág. 7). Por consiguiente, la población 

son los clientes internos y externos con algún tipo de discapacidad que realizan sus 

gestiones en las instalaciones del edificio principal y anexos de acuerdo con el 

cumplimiento de la legislación jurídica y técnica del país, y en concordancia con lo 

establecido en la Ley N° 7600 “Ley Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad”. 

 

1.7 Tamaño de la Muestra 

 

La muestra según afirma Fernández (2003): “es una parte representativa del 

universo entendiendo éste como el grupo el cual deséamos estudiar […] se calcula 

con la finalidad de hacer más sencillo el proceso de investigación... (pág. 120)” 

 

El marco muestral está constituido por: 

 

Planta Baja 

 - Contraloría de Servicios 

 - Gerencia de Producción y Comercialización 

 - Departamento de Producción 

 - Plataforma de Servicio al Cliente 

 
 

Mezanine (entre piso) 

 - Departamento Administración de Loterías 

 - Departamento de Sorteos 
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Segundo Piso 

 - Unidad de Pago de Premios 

 

 
Tercer Piso 

 - Auditoría Interna 

 - Departamento de Tesorería 

 
 

Cuarto Piso 

 - Departamento de Recursos Materiales 

 - Departamento Desarrollo del Talento Humano  

 
 

Quinto Piso 

 - Asesoría Jurídica 

 - Departamento Tecnologías de la Información 

 
 

Sexto Piso 

 - Gerencia Administrativa Financiera 

 - Fiscalización de Recursos Transferidos 

 - Departamento de Ventas 

 
 

Edificios Anexos 

 - Junta Directiva 

 - Comunicación y Relaciones Públicas 

 - Gerencia General 

 - Departamento de Gestión Social 

 - Planificación Institucional 

 - Servicios Administrativos 

 - Seguridad y Vigilancia 

 - SOGAR (Gestión de Salud) 

 - Archivo Central 

 - Gerencia Desarrollo Social 
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 - Departamento de Mercadeo 

 - ASEJUPS 

 - Servicios Generales 
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II PARTE:  ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 

2.1 Aplicación de la matriz del CFIA 

 

En cumplimiento con los requisitos de accesibilidad de las instalaciones físicas de 

los edificios de la Junta de Protección Social, según lo establecido en la Ley N° 7600 

“Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”, se 

procedió a verificar las instalaciones, utilizando como guía el instrumento técnico 

del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos (CFIA).  (Véase anexo N°1). 

 

Este instrumento permite anotar las características generales del espacio físico y 

recopilar la información sobre el cumplimiento de la accesibilidad al espacio físico. 

 

2.1.1.  Entrada principal 

 

- Las aceras situadas en las afuera de la Institución no cuentan con material 

antideslizante, ni demarcación para personas no videntes. 

 

Expectativa 

 

 

Realidad 

 

 

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 
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- La rampa de acceso de la calle frente a la Institución, no cuenta con 

pasamanos; existe un pasamanos a eso de 10 metros en la cual la rampa no 

es accesible, debido a que ésta da al caño y no a la altura de la carretera. 

 

Expectativa 

 

 

Realidad 

 

 

Realidad 

 

 

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 
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- La entrada principal del edificio cuenta con rampas de acceso.  Los diferentes 

tramos de rampas cuentan con variedad de medidas (1 metro, 1.13 metros, 

1.20 metros y 1.30 metros).  Según la guía el espacio mínimo es de 1.5 metros; 

sin embargo, las medidas actuales si permiten el giro de sillas de ruedas. 

 

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

- Las rampas de acceso de la entrada principal cuentan con pasamanos que 

cumplen las medidas requeridas; sin embargo, en algunos tramos estos 

pasamanos están quebrados y flojos. 
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Noviembre 2021: se realizaron las 

reparaciones correspondientes. En el 

espacio de la segunda fotografía se 

instaló una pila para el lavado de manos 

según los protocolos de prevención de 

la COVID-19. Se colocó cinta 

antideslizante a la rampa y se repararon 

las barandas.  

 

- Las rampas de acceso del parqueo al edificio principal, no cuentan con techo, 

por lo que en situaciones de lluvia las personas se mojan; además el tipo de 

piso presenta grietas y obstáculos. 

 

 

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

  

Noviembre 2021 
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- El piso de la entrada principal es antideslizante, las gradas cumplen con las 

medidas necesarias de 1.2 metros de ancho, 30 centímetros de huella y 14 

centímetro de contrahuella; sin embargo, se encuentran dañadas y en ciertos 

tramos del piso existen huecos. 

  

 

Noviembre 2021: Se repararon los 

tramos del piso; sin embargo, las gradas 

se conservan con daños. 

 

 

2.1.2.  Vestíbulo 

 

- El salón es grande, de fácil circulación y movimientos para personas en silla 

de ruedas; no obstante, no cuenta con demarcación para personas no 

videntes. 

- Las rutas de evacuación no se encuentran marcadas. 

- Las puertas de vidrio son amplias, permanecen abiertas, están señaladas en 

toda su extensión, pero no cuentan en la parte inferior a ambos lados con una 

placa metálica. 

- La iluminación del salón es adecuada y los interruptores se encuentran a una 

altura aceptable de 1.20 metros. 

Noviembre 2021 
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- Se cuenta únicamente con un extintor, el cual permanece obstaculizado por 

las sillas de atención al cliente. 

 

  

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones 

 

 

- Las cajas de atención al público y vendedores se encuentran a una altura 

aceptable y permite la comunicación entre las personas. 

- Se cuenta con dos cajas preferenciales señalizadas en despacho; sin 

embargo, en cambio de premios no hay ninguna caja señalizada. 

- Las cajas preferenciales se encuentran señalizadas con colores institucionales 

y no cuentan con el Símbolo Internacional de Acceso ni los colores 

establecidos (fondo azul y figura blanca). 

- Las ventanillas de atención son antirreflejo y permiten la comunicación. 

- Las sillas de espera son adecuadas para las personas. 

- Las zonas de espera permiten la circulación fluida de los usuarios. 

- El mostrador que se utiliza para acomodar la lotería por parte de los 

vendedores, se encuentra a una altura mayor al 1.05 metros y no permite a 

personas en sillas de ruedas utilizarlo. 
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Noviembre 2021: la señalización de las 

cajas, se realizaron las mejoras y 

correcciones correspondientes; los 

demás ítems evaluados mantienen las 

condiciones. 

  

 

Noviembre 2021 
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2.1.3.  Auditorio 
 

- El acceso cuenta con las condiciones necesarias como rampas y pasamanos; 

sin embargo, no cuenta con marcación para personas no videntes. 

- Los baños no se ajustan a lo establecido por la Ley N° 7600. 

- Una de las rampas no permite el giro seguro de una silla de ruedas y además 

cuenta con una caja de madera de gran tamaño como obstáculo. 

  

 

 

Noviembre 2021: se mantienen las 

condiciones, únicamente se quitó la caja 

de madera que obstaculizaba el paso. 

 

  

Noviembre 2021 
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2.1.4.  Baños de la Institución 

 

- Los baños del edificio de Gerencia General, así como los baños de los clientes 

ubicados en la entrada del parqueo, son los que cumplen en parte con las 

condiciones necesarias establecidas en la Ley N° 7600, debido a que cuentan 

con espacio suficiente para el giro de una silla de ruedas y agarraderas en los 

inodoros; sin embargo, no están identificados con el Símbolo Internacional de 

Accesibilidad, colores contrastantes y los muebles de los lavamanos en el caso 

de los baños de Gerencia General, no permiten el ingreso de una silla de 

rueda, por lo que la persona debe lavar sus manos de medio lado.  Cabe 

mencionar que los orinales públicos no cuentan con agarraderas y dos están 

dañados. 

- El resto de los baños de la institución no cumplen con las condiciones 

necesarias establecidas en la Ley N° 7600, debido a que no cuentan con las 

medidas necesarias de espacio, ni con instrumentos como agarraderas, falta 

de señalización y las dimensiones de los inodoros y lavamanos no son 

adecuadas. 

 

Baños de Gerencia 

 

Baños de Gerencia 
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Baños Públicos 

 

Baños Públicos 

 

 

 

Baños de la Institución 

 

 

 

 

 

Baños de la Institución 

 

 

 

 

Noviembre 2021: Se arreglaron los 

orinales dañados en los baños públicos, 

con respecto a lo demás no hay cambios 

y se mantienen las condiciones. 

 

 

  

Noviembre 2021 
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2.1.5.  Parqueo 

 

- La Institución cuenta con cuatro espacios asignados para personas con 

discapacidad, los cuales cuentan con 3 metros de ancho por 5 metros de largo 

y a pesar de que la guía indica que la medida mínima es de 3.3 metros de 

ancho, ambos espacios cuentan a ambos lados con espacio suficiente para la 

utilización de rampas en los vehículos. 

- Los espacios están identificados y han sido marcados; sin embargo, debido al 

paso del tiempo y condiciones atmosféricas la pintura se ha ido borrando, por 

lo que deben volver a demarcarse. 

 

Zona parqueos preferenciales 

 

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

- El pasillo de circulación para los clientes y personas con discapacidad, 

presenta grietas en algunas zonas, además de obstáculos (ramas de árboles) 

y en el momento de la revisión se pudo constatar que algunos vehículos por 

su dimensión, quedan estacionados de manera que obstaculizan el paso de 

una silla de ruedas. 

- Algunas de las rampas no cuentan con pasamanos. 

- La rampa de acceso al edificio de la Institución, cuenta con una inclinación 

desfavorable, la cual no permite una fácil movilización de una persona en silla 

de ruedas.  
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Zona de pasillos y rampas en el parqueo 

  

  

 

 

Noviembre 2021: No se tienen obstáculos y existe un mejor orden en el 

parqueo; por lo demás, no hay cambios y se mantienen las condiciones. 
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2.1.6.  Ascensores 
 
- Los dos ascensores del edificio principal y el de la Gerencia General, cuentan 

con facilidades de acceso y manejo, señalización visual y táctil pero no cuenta 

con señalización auditiva, ni colores contrastantes. 

- Se permite el acceso de sillas de ruedas, cuentan con agarraderas, paradas 

en todos los pisos y mecanismos de emergencia. 

Ascensores edificio principal 

 

Ascensor edificio Gerencia

 

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

 
2.1.7.  Escaleras 
 
- Las escaleras de accesos internos presentan diferentes medidas y según la 

guía del CFIA la medida mínima de ancho es de 1.2 metros.  Las gradas de 

circulación interna cumplen con las medidas necesarias; sin embargo, las de 

la entrada al sótano, Gerencia General y Planificación Institucional no cumplen 

con la medida de ancho mínima. 

- En relación con la huella y contrahuella se cumple con las medidas indicadas 

y a excepción de las gradas de Planificación Institucional todas cuentan con 

pasamanos. 

- Ninguno de los pasamanos cuenta con señalización en braille. 
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- En algunas escaleras como las del sótano, el material antideslizante se 

encuentra desgastado y en el caso de las escaleras de Gerencia General se 

encuentran en cemento. 

- En el archivo central existen gradas que no cuentan con ningún tipo de 

seguridad (pasamanos, material antideslizante). 

 
 

Edificio principal 

 

Entrada Sótano 

 

Edificio de Gerencia 

 

Edificio de Planificación 
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Archivo Central 

 

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

2.1.8.  Rutas de evacuación y salidas de emergencia 
 

- El edificio principal cuenta con salida de emergencia en cada uno de los pisos. 

Las gradas cuentan con material antideslizante y son de un ancho mayor a 1.2 

metros; sin embargo, no pueden ser utilizadas por personas con discapacidad 

y además cuentan con un pasamanos de tubo de un diámetro grande que no 

permite a la persona aferrarse de forma segura. 

 

Gradas de Emergencia 

  

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 
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- Las rutas de evacuación en la institución no se encuentran señalizadas 

(vestíbulo, Auditorio, Mercadeo, Archivo Central, Producción), a excepción del 

edificio de Gerencia General y en algunos niveles del edificio principal. 

- Algunas zonas como el segundo piso del Archivo Central y la sección donde 

se ubica el Departamento de Administración de Loterías en el Mezanine no 

cuentan con una salida de emergencia cercana y deben recorrer largas 

distancias para llegar a una de ellas, o dependiendo del tipo de siniestro 

podrían quedar atrapados en su zona de trabajo. 

 

 

Señalización   Segundo piso del Archivo Central 

  

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

 

2.1.9.  Edificio del Departamento de Producción 
 

A pesar de contar con certificación ISO 14001:2004 y 9001:2008, el edificio que 

alberga al Departamento de Producción cuenta con varias deficiencias en el tema 

del cumplimiento de la Ley N° 7600. 

 

- No hay acceso para personas con discapacidad al taller de impresión de 

lotería, se deben abrir las cortinas de descarga de materiales, ubicadas en el 

parqueo, para dar el acceso a una persona en silla de ruedas. 
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- Las puertas de acceso al Departamento de Producción cuentan con diferentes 

medidas de ancho desde los 84 centímetros hasta los 90 centímetros, lo que 

dificulta el fácil acceso y movilización de una silla de ruedas. 

 

  

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

- Los baños no son accesibles, tanto en el área administrativa como en el taller. 

- La iluminación de los baños es escasa. 

 

  

 

Noviembre 2021: No hay cambios, se mantienen las condiciones. 

 

- Existen obstáculos en los pasillos que direccionan a las salidas de emergencia. 

- El sistema fijo contra incendios, se encuentra deshabilitado. 
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Noviembre 2021: Diariamente se 

eliminan los desechos por lo que ya hay 

obstáculos en los pasillos. El sistema 

fijo se mantiene en mal estado; sin 

embargo, se colocaron más extintores. 

 

- Los pisos no son antideslizantes y no cuentan con ningún tipo de señalización. 

- Las rutas o salidas de emergencia no se encuentran señalizadas y algunas de 

las salidas como por ejemplo la salida de las oficinas administrativas, no 

cuenta con el ancho solicitado en la guía del Colegio Federado de Ingenieros 

y de Arquitectos (CFIA). 

- En el taller de impresión de loterías, se cuenta con máquinas de gran 

dimensión que emiten sonidos fuertes; por lo que en caso de una eventual 

evacuación el personal está imposibilitado a acatar una orden de emergencia 

por lo que el taller de impresión de loterías debe contar con el equipo necesario 

para estos casos conocidas como luces estroboscópicas (denominado así al 

efecto óptico que se produce al iluminar mediante destellos, un objeto que se 

mueve en forma rápida y periódica). 

  

Noviembre 2021 
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Noviembre 2021: Se colocaron rótulos 

luminosos en la ruta de las salidas de 

emergencia. Los demás ítems se 

mantienen 

 

- La unidad de Arte y Texto del taller de impresión de lotería, cuenta con una 

salida de emergencia, la cual desemboca a un patio o jardín a un nivel inferior 

al edificio, el cual no cuenta con gradas o rampas para salir de este lugar. 

Además, de no tener salida a un área segura, en dicho patio se encuentra 

ubicado un transformador eléctrico. 
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Noviembre 2021: Esta salida de emergencia fue deshabilitada y se les informó a 

los funcionarios la nueva ruta de salida. 

 

- La salida de emergencia del taller de impresión de lotería y del área 

administrativa, desembocan a un pasillo angosto, en el cual se genera un 

“cuello de botella”, al momento de una evacuación. 

- Las puertas de estas salidas chocaban entre sí al abrirse, por lo que una de 

las puertas de emergencia se instaló de manera que abra en sentido contrario, 

es decir hacia adentro. 

- En la salida de emergencia colocan objetos que obstaculizan el fluido tránsito 

de las personas. 

 

  

 

Noviembre 2021: En la salida de emergencia se solicitó no colocar más objetos 
que obstaculicen el paso; el resto de afirmaciones se mantiene igual. 

 

2.2. Observaciones dadas por funcionarios y clientes de la Institución 

acerca del cumplimiento de la Ley N° 7600. 

 

Durante el proceso de preparación del estudio algunos funcionarios y clientes de la 

Institución manifestaron las siguientes observaciones acerca de la Ley N° 7600 (Ley 

de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad), sobre su 

cumplimiento y situaciones que se presentan dentro de la Junta de Protección 

Social:  
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1) Se deben rotular los accesos y las rampas. 

2) El parqueo institucional y los pasillos que no están techados, dificulta a la 

persona en silla de ruedas o con alguna otra discapacidad. 

3) Internamente en el Auditorio Institucional es difícil maniobrar una silla de 

ruedas. 

4) Por falta de espacio y concientización los funcionarios en los departamentos 

dejan obstáculos que dificultan el transitar. 

5) En el edificio principal no existen baños con accesibilidad para los funcionarios. 

6) La rampa de acceso al edificio principal no cuenta con la inclinación correcta. 

7) Las rampas no tienen ningún tipo de señalización para personas no videntes. 

8) Los baños con accesibilidad están lejos del vestíbulo. 

9) El piso de la entrada principal cuando está mojado, se vuelve resbaloso para 

personas en muletas. 

10) La Institución no cuenta con señalización o demarcación en el suelo para 

personas no videntes. 

11) Los ascensores deben contar con el sistema de información acústico. 
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III PARTE:  CONCLUSIONES 

 

Con fundamento en los resultados obtenidos, se puede concluir que la institución 

presenta serias deficiencias en relación con el cumplimiento a la Ley N° 7600 “Ley 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”. 

 

En la verificación realizada en noviembre 2021 se mantienen los siguientes ítems: 

 

a) No se cuenta con señalización para personas no videntes tanto en las afueras 

del edificio como internamente, ya sea en pisos, sistema braille en las gradas 

y de sonido de información acústico en los elevadores. 

b) Las rampas de acceso frente a la calle y parqueo no cuentan con pasamanos. 

c) Los pisos en algunas zonas de las rampas presentan grietas por lo que 

dificultan el fácil transitar de una silla de ruedas.  De igual forma en el parqueo 

los accesos se encuentran agrietados y no cuentan con techo en caso de 

lluvia. 

d) Las gradas de ingreso al vestíbulo se encuentran en mal estado. 

e) Los mostradores o mesas para acomodar lotería no son accesibles debido a 

su altura. 

f) El auditorio institucional no cuenta internamente, con las condiciones 

necesarias establecidas en la Ley N° 7600. 

g) Los únicos baños accesibles en la institución son los de la Gerencia General 

y los del público; sin embargo, los lavamanos en Gerencia General no permiten 

el acceso a personas que utilizan sillas de ruedas. 

h) Los parqueos preferenciales deben demarcarse nuevamente, debido a que 

con el tiempo se han ido borrando las líneas. 

i) Las aceras de acceso alrededor del parqueo, cuentan con huecos o grietas y 

en algunas zonas no se cuenta con rampas. 

j) La rampa de acceso del parqueo al edificio de la Institución cuenta con una 

inclinación desfavorable que no permite el fácil acceso de una persona en silla 

de ruedas. 
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k) Los ascensores no cuentan con señalización, información acústica o auditiva. 

l) Algunas de las gradas en la Institución no cumplen con el ancho mínimo 

requerido y en lugares como el Archivo Central no se cuenta con pasamanos 

o baranda de apoyo. 

m) El pasamanos de las gradas de emergencia es de un diámetro considerable 

que imposibilita la fácil sujeción de las personas en casos de emergencia. 

n) No existe demarcación para emergencias en zonas como el vestíbulo 

Institucional, Auditorio, Departamento de Producción, Departamento de 

Mercadeo y la Unidad de Archivo Central, entre otras. 

o) Algunos sitios como el segundo nivel de la Unidad de Archivo Central no 

cuenta con salida de emergencia. 

p) El edificio donde se localiza el Departamento de Producción, en el taller no se 

cuenta con luces estroboscópicas; además que las salidas de emergencia no 

cuentan con el ancho requerido. 

q) En el Departamento de Producción las puertas de acceso y los baños no son 

accesibles, además que cuentan con poca iluminación. 
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IV PARTE:  SUGERENCIAS 

 

Del análisis realizado, a continuación, se presentan algunas sugerencias para su 

valoración con el propósito de brindar mejores condiciones en función de cumplir lo 

estipulado en la Ley N° 7600 “Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad”: 

 

a) Utilizar instrumentos técnicos como la Guía del Colegio Federado de 

Ingenieros y de Arquitectos llamada “Guía Integrada para la Verificación de la 

Accesibilidad al Entorno Físico, que se encuentra en el anexo 1; para cumplir 

con las estipulaciones de la Ley N° 7600 “Ley de Igualdad de Oportunidades 

para las Personas con Discapacidad”. 

 

b) Valorar los comentarios de los usuarios de la Institución (Véase página 28). 

 

c) En el caso de la Plataforma de Servicio al Cliente es importante contar con 

cajas determinadas para todas las personas.  Es decir, se debe contar con 

cajas para personas con discapacidad y otras para personas adultas mayores, 

debido a que gran parte de los usuarios de la Institución son personas mayores 

y saturan las cajas para las personas con discapacidad. 

 

 

 

 

_____________________ 

Elaborado por: 

Adrián Vega Ortiz 

Contraloría de Servicios 

 _____________________ 

Revisado y aprobado por: 

Clifferd Rodríguez Barrios 

Contralor a.i. 

Contraloría de Servicios 
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Anexo N°1 
 

Guía Integradas para la Verificación de la Accesibilidad al Entorno Físico 
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